
 

 

 

 

 
VERSIÓN PÚBLICA 

 
 
 
Unidad administrativa que elabora: 
Dirección General de Concentraciones 
 

Descripción del documento: 
Versión pública de la resolución del expediente CNT-143-2021 
 
Tipo de información que contiene y fundamento legal:  

 
Información confidencial 

 
La información testada con la letra “B”, es confidencial en términos de los Artículos 3, 
fracción IX, 124 y 125 de la Ley Federal de Competencia Económica, ya que fue entregada 
con ese carácter a la Comisión y se trata de información que puede causar un daño o 
perjuicio en la posición competitiva de su titular.  
 
Páginas que contienen información confidencial: 1 y 2 

 



Pleno 
Resolución 

Expediente CNT-143-2021 

Visto el expediente administrativo al rubro citado, el Pleno de esta Comisión Federal de 
Competencia Económica (Comisión), en sesión celebrada el veinte de enero de dos mil 
veintidós, con fundamento en los aitículos 28, pánafos décimo cuaito y vigésimo, fracciones I 
y VI, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos· 1, 2, 4, 10, 12, fracciones 
I, X y XXX, 58, 59, 61 , 63 , 64, 86, 87, 90 y 118 de la Ley Federal de Competencia Económica 
(LFCE);1 1, 5, 8, 15, 30, y 154 de las Disposiciones Regulatorias de la Ley Federal de 
Competencia Económica (DRLFCE);2 1, 4, fracción I, y 5, fracciones I, VI, XXI y XXXIX del 
Estatuto Orgánico de 1a Comisión Federal de Competencia Económica vigente (Estatuto); 2, 3, 
23, 27 y 91 de las Disposiciones Regulatorias sobre el uso de medios electrónicos ante la 
Comisión Federal de Competencia Económica (DRUME)· 3 1, 3 y 13 de los Lineamientos pai·a 
la notificación de concentraciones por medios electrónicos ante la Comisión Federal de 
Competencia Económica (Lineamientos);4 así como el Acuerdo mediante el cual el Pleno 
autoriza la celebración de sesiones defonna remota en virtud de la contingencia existente en 
materia de salud y se derogan ciertos artículos de los Lineamientos para el funcionamiento del 
Pleno, 5 resolvió de acuerdo a los antecedentes y consideraciones de derecho que a continuación 
se expresan. 

l. ANTECEDENTES 

Primero. El veintinueve de octubre de dos mil veintiuno, y STLD 
Holdings, Inc. (STLD junto con . , los Notificantes) notificai·on a esta Comisión su 
intención de realiza.I" una concentración (Escrito de Notificación), conf01me a lo establecido en 
el aiiículo 90 de la LFCE, a través del Sistema de Trámites Electrónicos de la Comisión Federal 
de Competencia Económica. El Escrito de Notificación se tuvo por recibido el día de su 
presentación mediante la emisión del "acuse de recibo electrónico" . 

Segundo. Por acuerdo de siete de enero de dos mil veintidós, notificado electrónicamente el 
doce de enero de dos mil veintidós, esta Comisión tuvo por emitido el acuerdo de recepción a 
ti·ámite a partir del dieciséis de diciembre de dos mil veintiuno. 

Il. CONSIDERACIONES DE DERECHO 

Primera. La Comisión tiene a su cargo la prevención de concentraciones cuyo objeto o efecto 
sea disminuiI·, daña.I" o impedir la competencia y la libre concunencia. Asimismo, está facultada 

1 Publicada en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el veintitrés de mayo de dos mil catorce, modificada 
mediante Decreto publicado en el mismo medio informativo el veinte de mayo de dos mil veintiuno. 
2 Publicadas en el DOF el diez de noviembre de dos mil catorce y su última modificación publicada en el mismo 
medio oficial el cuatro de marzo de dos mil veinte. 
3 Publicadas en el DOF el ocho de diciembre de dos mil diecisiete y su modificación publicada en el mismo medio 
oficial el primero de octubre de dos mil veintiuno. 
4 Publicados en el DOF el ocho de diciembre de dos mil diecisiete y su modificación publicada en el mismo medio 
oficial el dieciocho de julio de dos mil diecinueve. 
5 Publicado en el DOF el treinta y uno de marzo de dos mil veinte. 
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para impugnar y sancionar aquellas concentraciones y actos jmidicos derivados de éstas, cuyo 
objeto o efecto sea disminuir dañaT o impedir la competencia y la libre concmTencia, en la 
producción, distTibución y comercialización de bienes y servicios en la República Mexicana. 
Por ende, podrá autorizar las concentraciones que no sean contrnúas al proceso de competencia 
y libre concurrencia en términos de la LFCE. 

Segunda. La operación notificada consiste en la adquisición, por paite de STLD del cuarenta 
y cinco por ciento (45%) de la pa1ticipación en el capital social de New Process Steel, L.P., 
actualmente propiedad de - y, por tanto, de paiiicipación en la subsidiai·ia mexicana lill 

• 6 . 
La operación no cuenta con cláusula de no competencia. 7 

Respecto de la manifestación de los Notificantes consistente en que 

8, se les hace saber a los Notificantes que deberán valorar si esa 
operación actualiza alguno de los supuestos previstos del artículo 86 de la LFCE y, por tanto, 
deba notificai·se a esta Comisión previamente a su realización. 

Del análisis realizado por esta Comisión se considera que, de llevarse a cabo la operación 
notificada, tendtia pocas probabilidades de afectai· el proceso de libre concmTencia y 
competencia económica. 

Por lo anteriormente expuesto, el Pleno de esta Comisión: 

RESUELVE 

PRIMERO. Autorizai· la realización de la concentración notificada relativa al expediente en que 
se actúa, en los té1minos de esta resolución. 

SEGUNDO. La presente autorización tendt·á una vigencia de seis meses contados a paitir de que 
smia efectos la notificación de la misma, plazo que podt·á ser proITogado, por una sola ocasión, 
hasta por otro periodo similai· en casos debidamente justificados, de conf01midad con los 
aiiículos 90, pánafo segundo de la LFCE, así como 22 y 37 de las DRLFCE. 

TERCERO. En caso de que los Notificantes consumen la operación notificada, deberán presentai· 
la documentación que acredite la realización del acto o actos relativos a su ejecución confo1me 
a los documentos e info1mación que obran en el expediente en el que se actúa, dentro de un 
plazo de treinta días hábiles contados a partir de la fecha en la que ésta se haya consumado de 
confo1midad con los artículos 114, primer párrafo, de la LFCE y 23 de las DRLFCE, siempre 

6 Folio 003 y 009 del expediente citado al rubro (Expediente). En adelante, todas las referencias a folios se 
entenderán respecto del expediente citado al rnbro. 
7 Folio 2744. 
8 Folio 011. 
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que dicho acto o actos se hayan realizado dentro del plazo determinado en el resolutivo 
SEGUNDO anterior. 

Con fundamento en el artículo 126, fracciones I y II de la LFCE, se apercibe a los Notificantes 
de que en caso de no presentar la documentación e información referidos en el párrafo anterior 
dentro del plazo otorgado, esta Comisión, a través del Secretario Técnico en uso de sus 
facultades, les podrá imponer, en lo individual, como medida de apremio, una multa hasta por 
el equivalente a tres mil veces la Unidad de Medida y Actualización,9 cantidad que podrá 
aplicarse por cada día que transcurra sin que cumplan lo ordenado. Lo anterior, sin perjuicio de 
otras sanciones que sean aplicables. 

CUARTO. Esta resolución se otorga sin prejuzgar sobre otras autorizaciones que en su caso 
deban obtener los agentes económicos involucrados en la concentración de otras entidades u 
órganos gubernamentales, ni sobre la realización de prácticas monopólicas u otras conductas 
anticompetitivas que, en términos de la LFCE, disminuyan, dañen o impidan la libre 
concurrencia o la competencia económica, por lo que no releva de otras responsabilidades a los 
agentes económicos involucrados. 

QUINTO. Con fundamento en el artículo 65 de las DRUME y el 21 de los Lineamientos, una 
vez transcurrido el plazo referido de seis meses, contados a partir de que la Comisión haya 
decretado el cierre del expediente, el Expediente electrónico se dará de baja y quedará archivado 
en la base de datos que dispone la Comisión. 

Notifiquese. Así lo resolvió, por unanimidad de votos, el Pleno de esta Comisión en la sesión 
de mérito, con fundamento en los artículos citados a lo largo de esta resolución, y ante la fe del 
Secretario Técnico, con fundamento en los artículos 4, fracción IV, 18, 19 y 20, fracciones 
XXVI, XXVII y LVI, del Estatuto. 

9 De conformidad con el Decreto por el que se declara reformadas y adicionadas diversas disposiciones de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de desindexación de salario mínimo publicado 
en el DOF el veintisiete de enero de dos mil dieciséis, el valor de la Unidad de Medida y Actualización deberá ser 
utilizado como unidad para determinar la cuantía de pago de las obligaciones y supuestos previstos en las leyes 
federales . 
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Sello Digital 

V4ezOoxFy3N3KGOJgByc7ML YK2bc6dNDenk+ 
ec2YdsMuvTnjr7nln2qcpuVOJ7jCCrl+l2a\/W98 
7mlNbgl1yrEjx6a190vzUoCLWZ8ELmfq/Slkox 
2oCeWG+ Z/h M DFOXG3XB8Dkri L37bLpS1 QRs 
GWw4wB9tlizoYc+9g/VUga0bA3BTsoi1 RYm7 
uOpfzmwVaQ9v/KzE3DsX32FMIQESLZhL206 
vo7XglQUXyT04yOT32u54L6NUtk+l313Z46Vkj 
Ko52eb9r2KyxAoflxlOCgG8on6qkLp44t08CWf 
WGSX5Vg4WxlDJ59oOwVAwA5RkAkpGWxL 
QY6Z2TPFkC6z1w== 

J/ADEWlj/Pm RYU BAk LgGYa L6XdfzrG E7 zU Le 
MTuy193HGjGcPx603XQmzn3CX810sxzcNQL 
ZDzVcuCBr8BRh7W5CMslq8ZH7IKYgqe5qv5 
WJCYsU+kOO/UNH3u5qw03vCKjzfDnOg+a+fx 
Js6MqC+ XH3ty1 SQuZv1 U3xdG2RPu27h6TF/b 
fNR8Y3VchQjANyoSkJMRaQEANIPjXXHWXnJ 
Z4bibq BHn Bh2R NHzcLPJgF laJ Jhwl4PHRw8u7 
do3k0ayv9H LI L Rqn5dfWlzTOj KJWKOdikAFa 7cc 
QT 4kuj BwXSWLni9jMGHp MOroMaq N6afMGY 4 
sRLKIWmlf/LF40BSA== 

MUD+A1 c4 Trp96Y JdTk8dLFN/79/8wJuD78nE 
Pib H//qj7bLK9+ 128SE/fsEHAlcfdUbVI F 1 M2dY7 
6raGl9Q91hA/61mVpvHl6PuqowdfS1q/Olso4Bae 
T6Fz8pBG911 kjqlg3wV613/auCh3sQaZRzZ4VO 
y2h0 N TP+fL +9Yqc 7 GfgAWb kfG+9 +GrSUce 6+ 
OnloseU/LkZ38ahYnsEjCexaLypCTR/Zg+JTZl6 
U4cXXd+RvpjdasZ2/LGsn 15sZRiHYb1 Fad22b 
AsBU+zSLz+SuyROwn9z1 cTPZUiDXL286U52 
MTwace27cKo3SJkFqnM6VFeGgvocE+IYRzKz 
Xdt7A== 

Hl40dK!+zL3/Fm2Nno+slvVe7XYjyh8V+U2/35L 
Sip9eCiu9FPJSz8YSkps7LZXFE3ygKr9Fd1AF/ 
WSC1iveuaq2vcZ3TvS1 L OEddRcg6QzMKKVI PI 
i1ZY60BhS30i20Yqi0HMML/uuQ30moy3301MZ 
/j8LB3 LNW9DUAsgsC/U3oSUo31 KwQAmEnN3 
JKhEcNEhewXlwQZMkypnfMH 1 HahX1f725gyk 
f9iAR Ffs Yy3m 5WCxm Y6 Ch U Rtpb TavsC8mB0 
cBk03qOm/5qk6sBpP19Xbpri/ztbMy31 zZZ/Rn 5 
MYILNbDOQDHtl5ytlaJMPanN5fCOE7Uxcszie 
CIQvKzxTQ== 

ZdpMjVo70HNOK4uvbMnu Rt0/X1 VUEEiXjdTd 
CYKCWnaL6LbA+++h KfxT JEAoTSfROvhkuj4w 
vMYyjrFju50z7sesGyQH6UXqurZ!Hvqyxn+Bnc 
n6pvJwDOJo1 +OL8/UwwqSV+ Z Nf J039/KfjhqZ 
YtYPELh/u H Ff6tiUgzKaxk/pL +tsvl H U4zx7UUO 
M8qRYd1hiw/4FSCp09jx1B9V+vzxBeVE12XqG 
atF bFWt/pi N 21 wrB3 aWcdb6bAMXOb6XmnG N 
XWBkqJd7H lh p0Dd1 aRpyYF cfTHygPAln Yh 7W 
g+aTHiU01 dz49/EJA O+nczrKM9WMTEK2Hgo 
ZNdwdAx4VD1 g== 
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jueves, 20 de enero de 2022,02:07 p. m. 
FIDEL GERARDO SIERRA ARAN DA 

jueves, 20 de enero de 2022,01 :16 p. m. 
JOSE EDUARDO MENDOZA CONTRERAS 

jueves, 20 de enero de 2022, 12:49 p. m. 
BRENDA GISELA HERNANDEZ RAMIREZ 

jueves, 20 de enero de 2022,12:12 p. m. 
ANA MARIA RESENDIZ MORA 

jueves, 20 de enero de 2022, 12:07 p. m. 
ALEJANDRO FAYA RODRIGUEZ 
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